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INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA “UNIQUEROYAL S.A.” 

 
En cumplimiento de las disposiciones legales y de conformidad con los estatutos que regulan a la 
empresa, presento el informe de la gestión desarrollada por los Administradores de la compañía durante 
el periodo económico 2016. 
 
Las disposiciones de la Junta General de Socios han sido cumplidas ha satisfacción por parte de los 
administradores de la compañía. 
 
La empresa ha cumplido con todas las  obligaciones que exigen los organismos de control como son: 
Superintendencia de compañías, Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 
Ministerio de Trabajo y demás organismos de control. 
 
 
En la situación financiera de la Compañía se presentan las siguientes observaciones: 
 

 Se realizó el incrementó de capital para afianzar el Patrimonio de la Empresa quedando en el 
mismo un valor de $ 81.800,00 
 

 El valor de cuentas por cobrar a clientes es de $ 27.236,12 recuperable en su totalidad 
demostrando la gestión de ventas, debido a la situación económica que atraviesa el país no se 
cumplió con la proyección de ventas.  
 

 El Crédito Tributario es de $ 35.618,59 el mismo que será recuperado en el 2017 por encontrarse 
dentro del plazo de vigencia. 
 

 Se condonó la totalidad de los intereses generados por la deuda que se mantiene con mi 
persona por un valor de  $ 3.299,89  
 

 
La compañía ha obtenido los siguientes resultados durante el ejercicio económico 2016: Total de Ingresos 
de $ 189.587,82; total de Costos y Gastos de $ 184.252,81 generando una Utilidad Bruta del Periodo 
(antes de participación trabajadores e impuestos) de $ 5.335,01. 
 
Para el año 2016 se proyecta incrementar las ventas en un 5%, diversificando los productos y aplicando 
se aplicando  nuevas estrategias de ventas. 
 
 
 
Quito, Marzo 20 de 2017. 
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